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OFIC 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V № W r H 3 N C I A O F I C I A L ¿ 

Laa leyó», «^rdono* y anuncio» <iue hayan le insortar

V» _ _ »... . » i . * M .,» » A t tr± a A lian A ts m nt.,1* • * I è? » soto* BoLiTipraoricuLE» 49 han de mandar al Jofo 
íaUtiooraspoctivo, por cuyo conducto so pagaran a los 
giitore» de lo* moncioua loa poriódioos. 

(Rea! ordm <l* 6 d* Abril d% tS89.) 

«Bpusnrn todas loi *'M. et(»p'o h i tfa*i*pot 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

v.u *sta capital, llevado á 1 imicilio. 2'ÍSO pesetas monsnaloN ant ic ipada*; 
fnora do olla, 9'ISO al moa, 9 al triranatro, 18 al se mea tro y 29'.10 por on uno. 

;j Soadmiten auscripeionoa an Madrirl, on la AdrainiatraoLón dol Bolkt!*, 
plaza do Santiago, núm. 2—Fuora do ©ata capital, dirootainonte por modio 

, do carta a la Administración, con inoltuión In l importo dol tiempo de abone ~ 
* on timbro* móvile*. * 

La» di*)>o«ioionoa do laa Antoridadea, excepto laa q « | 
sean 4 instancia do parto no pobre, se insertaran oficial* 
monte: asimismo cualquier anuncio concerníante »1 ser* 
t í o í o nacional gao dimano do las misma*: pero las de 
intorós particular podaran 50 céntimos do peseta pal 
oada linoa do inserción. 

Mmen ••«la: >8 aasUmas <• g M * f 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el R E Y (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
S S C K E T Ü K Í A  1 T E G  O C I Ü D O 1  ° 

Kn cumplimiento á lo preceptuado en e! párrafo segundo, ar t . 6.° del Reglamento vigente de la ley de Caza, he dispuesto la publicaoíón de las listas de las lioonoias do 
iá* de armas en general y de uso de a rmas de caza y para cazar , concedidas por este Gobierno oivil eo el mes de Enero último, cuyos nombres , apellidos y demá i 
etroaostancii'S se expresan á continuación. 

Madrid 3 de Febrero de 1904.=El Gobernador, El CVinde de San Luis . 

R E L A C I Ó N de las licencias de uso de armas en general y de caza y para cazar expedidas en el mes de Enero último 

Nam oro 
•io la 

Ucaneia 

1 
<j 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
13 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 

l). Antonio González Menéndez 
Gregorio San .Migue) CwiWs 
Luis Ea'eban y Esteban 
Román Hernández Rufo 
José María G«roU Epinosa 
Eog.nio Martín Villegas 

Exorno. Sr. Marqnóa de Feft«flor 
D. Antonio Aloaide Martín 

José Liábona 
Juúo riaiamMUoa L o p e » 
Ángel Arasrón Guadaiix 
Antonio Arderlus y Rodríguez 
Manuel Gonzilez de Amezua 
Cirineo Díaz Rodríguez 
Ángel Gerbo!C3 Arrojo 
E íuardo Trompeta 
Eieuterio Antonio Goazaiez Aldeano 

Exorno. Sr. D. Rafael Gordón de Wnrdhonse . . . 
Antonio Guerrero 
Pasoual La Rosa 
Manuel Esoobnr Garrobo 
Alonso Arlas 
Leouard Parish 
Francisco de Borja de Silva y Fernando 
Pláoldo Prados Ros 
V.atías Domínguez Hernández 
Eduardo Brea Quintana 
Florencio B a s 
Manuel Pérez 
Eladio López Cebollero 
Aniouio Prieto y á*-. Odiaga 
Emilio Montero y Juxr ránz 
Vicente del Castillo S a o José 
Pedro Rossi Giae.omettl 
Tomás Pomares Maroo, ^ 
Andrea Castro Torres 
J u a n Nieto y Béjar 
Luciano Pelons üorda ins 
Ado fo Huertas 
Antonio Martínez 
Jaime Ruiz Domingo 

E D A D 

32 
41 
36 
46 
39 
29 
42 
42 
55 
33 
59 
45 
26 
31 
41 

29 
19 
29 
52 
29 
28 
31 
45 
36 
41 
59 
17 
33 
20 
34 
25 
47 
57 
27 
32 
47 
53 
» 
37 

FECHA DE LA EXPEDICIÓN 

Día M e s 

Enero, 

Año 

1904 

R E S I D E N C I A 

Madrid 
ídem 
Matalpino 
Valdeinori l lo . . . 
Tor re l aguna . . . . 
Madrid 
1 iem 
Ídem 
ídem 
ValoMecba 
Colmenar Viejo. 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . 
Aranjuez 
Vlndrid 
ídem 
í d e m 
Colmenar de Oreja 
Arganda 
Madrid 
ídem 
Colmenar Viejo 
Guadarrama 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Los Santos de la Humosa, 
Madrid 
ídem • 
ídem 
ü i g a n z o 
Rascafrla 
M a d r ü 
ídem 
ídem 
ídem 

o i j j L s : 

Casa 

4 . a 

4.» 
4.» 
4 . a 

1* 

4 * 
4 * 
4.* 

« 
4.» 
4.* 
4 * 
2.* 
4 * 
4.* 
4 a 

4 . a 

4 * 
4 ' 
4.* 
4 * 
4* 
» 

4 a 

4 a 

4 . a 

4 * 
4 . a 

4 . a 

4 a 

4 . a 

3 . a 

U a o d e 
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Hfanoro 
do la. 

licencia NOMBRES Y A P E L L I D O S 

D. Jone SAnohez Carnioero 
Tomás Bernaldo de Qairós 
Miguel Angerhausser 
Enrique Dubois Albeaa 
El mismo 
Francisco de Paula Robles Arévalo 
Jo rge Delgado Martin 
F e m a n d o Ureange 
Jo»é Almagro San Martin 
Francisco Deislle de Bdlerhasse 
Segundo Hermoza Nicolás 
Fiorentiono Barr iga . 
León Orustoin Fustera 
P«dro Moreno Gon?.ález. . . 
Vnlentfn de la Torre Pascual 
Emilio Mudarra Bravo 
Enrique Bail 'y-Bailliere 
Salvador Correober Pardo 
Podro Cerezo Cácerea 
Ruperto Pérez 
Manuel Guerra Berrueta 
Francisco Maruve • • 
Eugenio B*rrio 3a r re ra 
Eulogio Soria Pascual 
Fabián Barrios Barrigaete 
Santiago Nuflez 
Francluco Alonso González 
Francisco Mu.'os G-irrido 
J o s é Fernandez Monteserin 
J«^c Mirla Gallndez González 
Valeriano DUz Rodríguez 
Policiano González Lorenzo 
Indalecio Alt • i Algara 
Francisco Marquenda 
Euli l to Eí i ruch 
M»na<ji Ksiruch 
An^ci Ramos y Ramos 
Esteban tóigutro Morales m 
Luiro Jimén-'Z y Maqueda 
Mariano de Franoisoo 
F é ix Q.umela 
Rifa i Ai-robia G«rcfa 
R.faol Alonso Carril 
Paulino Polo Barbero. -
F-oreutino Barriga 
Jus to Balandin y Prados 
Alfonso Diaz Leal 
Eugenio de SU vela y Corral 
Augts io Menvielle 
Amitos Gil A orno 
Mariano del Castillo Pozuelo 
Fe ix Robledano Pampa 
Antonio Riaza Colmeuar 
José do) Rio 
Bruno Yuste 
B luriAVeutira Alvarez 
Manuel P«rraa Ocaña 
M a n o GaroU Oil 
Joaquín l lorrero Sanahauj i 
B-nit» Pe l iaza García 
Bosé Meiiénduz N iVO 
Luis Luubtnonx 
A fonso 8 » W t y Saluzar 
Epd ' i io G a r c í a . . . . 
Ramón J . Ramírez . . 
Ct l ix o Buba j 
P .n t i l e6n Bertoli Andrés 

Kxouio. Sr. Marqués del Bay Jt 
L). I s id io Fueme Martin 

Loreto Ortega S á u c h e z . . . 
Antonio Sáfiob z MariiacZ 
Feí 11 n lo Banco Martínez 
F ian , iico Ramos da P^blo 
Ant uio de la Peña 
p.,seu«I García M a r t i n . . . 
Judian Anehuu.o Gómez 
S x't» í'éit-z Cuivo 
Alfonso Ptsbal Chico da Guzmán 
Fé tz Lázaro Castro 
pablo González Sáuuh-iz 
Manuel Velase.» Fernández 
Gregorio Alosóte Díaz 
ETg ' - n :o G iroía y García 
Ciai o Mar.iu Mafloz 
Santiago Moutaibán Molina 
Pedro Rubio Pastor 
Dionisio d e i a C u z 
Luí» Kspiu-jsa Vi l iapese l l in . . . . ^ 
Va..-rian < Rodrígaos y Roir lguez 
José G nzález Rosales *• 
MscéQ Sevilla García 
Engen<o Pamas • • • 
Amero C*rriao y Carrillo 
A n d e * C*»>iro Torrea 
Francisco Z > v a i a . . . . , 
Tomas Pci.-grin 
Gu'dorm » Euflln 
Alb ;r o M.'duia Echevarría 
Segundo Agu*u liuruiáda V*? 
Zacarías J d a n Acaro 

E D A D 

30 
26 
33 
36 
» 

39 
42 
42 
20 
44 
40 
32 
85 
30 
81 
23 
39 
23 
43 
41 
35 
44 
46 
37 
40 
63 
31 
31 
51 
26 
30 
36 
46 
40 
Ir, 
29 
3H 
46 
30 
35 
34 
20 
45 
47 
32 
48 
34 
37 
23 
43 
51 
25 
33 
» 

62 
38 
44 
42 
34 
39 
42 
61 
27 
38 
65 
» 

46 
42 
83 
39 
42 
24 
62 
41 
29 
44 
41 
16 
33 
44 
60 
29 
62 
25 
61 
68 
55 
43 
25 
31 
62 
40 
53 
27 
39 
62 
23 
21 
41 
44 

FECHA DE LA EXPEDICIÓN 

Día Mes A ñ o 

11 

13 

14 

15 

16 

Enero. 

18 

19 

21 

> 

> 

» 
» 
• 
» 
» 

» 

» 
» 

22 

» 
> 
> 
* 

a 
> 

» 
» 

» 
» 
» 

1904 

» 
» 
» 
> 
> 
a 

» 
> 

> 

R E S I D E N C I A 

Madrid 
Robledo de Chaveta 
Madrid 
I lem 
ídem • 
I i e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Perales de Tajufla 
Ma ^rid 
I lera 
Mem 
Morata do Tajona 
Llera 
Mem 
ídem 
Aloalá de Henares 
ídem 
ídem 
Cerced lU 
Navolo«rnero 
Madrid 
Ciemr-ormelos 
Madrid 
Diganzo 
Armiuez 
Madrid 
Camarina 
ídem 
Villa del Prado 
Cnrabafla 
Madrid 
M >m 
ldern 
í d e m 
I ¡em 
San Martin de Valdeiglesias 
ídem 
Madrid 
Titulcia 
Rasoafría 
Tielmes 
Madrid 
MorMzarzal 
Madrid 
Mem 
Vuileoas 
I lem 
Brúñete 
II su 
Arganda 
San Martín de V a l d o i g l O B i a s 
[dora 
ídem 
ídem 
Madrid 
ídem 
Morola de Tajufla 
M d i t d 
ídem 
ídem 

! Cadalso 
Madrid 
ídem 
ídem ídem. 
I l em, 
Id, 
Bolmonte 
Madrid 
Ídem 
ídem 

¡Colmenar Viejo 
Santorcaz 
Madrid 
I d r m . . . . » v 
Villa del Prado 
ídem 
P a n a 
ídem 
Colmenar de Oreja 
San Lorenzo 
Torre lnguna 
Campo Real 
Viiiamanrlqae 
Madrid 
V ü l a n u e t A de Perales 
Arganda 
Robledo 
Madrid 
í d e m . . . . 
Daganzo 
Madrid 
ídem 
ídem f 
Id ra 
ColWenar . í ie Arroye . 
Madrid 
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Нов*'0 

de i» 

142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
165 
166 
157 
168 
J69 
160 
161 
162 
1H3 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
173 
177 
178 
179 

NOMBRES Y. A P E L L I D O S 

Ignaoio Benito Moreno 
Alfredo Ayo»r 
Jote López Lóp'z 
Jofé GrB6et y Chinchilla 
José Hidalgo Corina 
J a i m e Altarriba Porool 
Manuel B aroo Yante 
J u a n de la Hoz 
José Rodríguez Vega 
Felipe Torremoiíha 
Pedro Arribas Garoia , 
Pablo Mora Carrillo 
JoUén M í v o i o García , 
Gregorio Gómez , 
José Madrid Morata 
Uibaño Acebedo Martinez 
Pairiclo Gómrz Soriano 
Fé^ix Kodrlgnea Palazue:n 
Pedro L^rite Sánchez 
Luis Uey Blnat 
Salnsttano Ventura Manzano 
Priini ' ivo Ugena Pérez 
José G»t in Mode? 
Manne! Puebla 
J «cinto NÚfies Martín 
Melqn ?*de> Martinez Peregil 
Jo te Fernandez Puebla 
Andrea Di¡'Z y Pi i és 
Venancio FernAnrtez López 
Jnan Gonzá'ez de la Peña 
Fedr.rioo Fah r a Montero 
P o d i o Fabra Montero 
C rl< a Mend cuii y Lun» 
Luis Salves y Fet nAndez. 
José Cánovas de! CaBtiho y Vi.rona 
Ñuolas Ortiz Bao 
P a b l o Gran Vidal 
Faustino Iba r r a . 

EDAD 

FRCHÀ DK LA EXPEDICIÓN 

Día M e s 

48 22 
26 * 
37 » 
38 » 
43 » 
17 » 
34 26 
28 • 

31 
26 26 
40 
36 • 
80 » 

35 
38 » 
42 
20 27 
29 » 
86 » 
19 28 
23 » 

29 » 
22 » 
30 > 

26 29 
46 » 
52 30 
41 » 
45 » 
26 > 
22 
21 » 
31 
35 
81 » 
27 • 
23 » 

28 

Enero. 

Año 

1904 

R E S I D E N C I A 

Vnldilecha. 
M a d r i d . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Cenicientos 
M a d r i d . . . . 
Kl Vellón. . 
В 
3 

arajas 
an Martín de Valdeigiesias. 

Madrid 
ídem 
Caí nbbfia. 
El Molar 
C»nilleJHS 
Madrid 
ídem 
ViHave.rde 
Z^rzalejo 
H u m a n e s 
Madrid 
i iem 

Aravaoa 
Madrid 
1 ¡em. 
Colmenar de Oreja 
FuenoMrrnl 
Chinchón 
Madrid 
ídem 
ídem 
Villa de! Prado 
Madrid 
San ttattfn de Va.deigltsi »e 
Colmenar Viejo 
San Lorenzo 

Caza Uso do ar 

4.» 
4.» • 

» 4.* 
4.* » 

» 4 / 
4 ' > 

4 * » 
» 

4 . ' » 

» 4.» 
> 4.» 

4.* » 
3 . ' » 

4 * 
4 » • 
4 * » 
4 . a 

• 
» 4 * 
> 4 . ' 

4.» » 
4 » > 

4.» » 

• 4.* 
i .* • 
4 » » 
4 . ' a 

» 4.* 
4 * 

» 4 » 
4 * » 
4 * » 

4 * 
4 a a 
4.* 
2 . ' » 

» 4 a 

4 a 

4 a > 

424.—412. 

Ministerio de la Sateraacifc 
P R O G W A M A 

para los ejercicios de oposición á las 
plazas de Meo icos Directores habi

litados de baños. 

(Continuación) 
8*. Dftterroinaoión cuanti ta t iva de ¡os 

tuerpos en suspensión en las aguas míne

nles.— Determinación del residuo fijo y 
Perdida por calcinación.— Significación 
analítica de los resultados. —Investiga

ción de cuerpos orgánicos en general .— 
Aplicación A las aguas mineraes .— Fon 
•amento y tóonioa de la determinación 
Gaantitmiva de la materia orgánica total. 

89. Análisis volumétrica ó por líquidos 
•alorados Fundamento.— Ins t rumen

to* necesarios, uso y comprobación de la 
"xaotitud de au graduación.— Líquidos 
alorados: sus olases, preparación, valo

ración y conservación — Cátou los.—Indi

^•«ores: «us condiciones.— Téonioa ge

oerai de Us volnmetrlas. 
90 Determinaciones colorlmétrlcas: 

1 1 1 andamento .— Diferentes formas de 
Practicar lab .— CoU i í metros: desorlp

0 1 6 , 1 T uso.— Aplicaciones de la colori

* e t r i a al analista do Ina aguas minerales 
91. Determinación de la aioalinidnd 

6 Un agua mineral. Preparación y va ls 

'•eión de los reaotivos necesarios.— In

dicadores mas convenientes — Técnica 
funeral de esta vo'umetria. 

Deteiminfción de les cloruros, 
rodara* y bremuros en los aguas minc

***** — Técnica de la operación. 
93. Sulfbidometria: procedimiento vo^ 

ttQiétrioo y colonniétrlco de praoticarla. 
^* r «P»raoión de los reaetives necesarios 
' J valor ación. —Téonica en cada eaao 
tro* ° '

 l e r m i n

"
0 1 0 n v o i n i l i e i ,

'
í c i l d f e l h l e 

7 del calcio.—Reactivos nesesarios y 
P ^ p a r ación.—Téonioa d c t o ] o 

* s t r i , . 

95. Caracteres y condiciones de las 
agans minerales. — Exornen químico ge 

neral de las tuUmaa.— Determinación de 
los grados hldrotircétrioos: su aigniflea

ción. 
96. Análisis mictobioíógico d e l a s 

a g u i s minera'cs.—Técnio*.—Aparatos.— 
Su importancia aotual.— Bacterioterapia 
hidromineral . 

97. Confcrvas de Ihs »guaa minera

les.— Estudio y descripción dn las prin

cipales que se encuentran en las agui>s 
sulfurosas. — Morfología. — Importancia 
mineral izadcr* dc las eonferras.— AnA

lí»i*> microscópico. 
98. De la flur.i y fanna de las a g n i s 

mitierales.—Su importancia como agente 
terapéutioo y mineiatizador. — Microbio

logía. 
99. Cuerpos mlneraliza.lores de las 

aguas . — Estados en que se presentan.— 
Sua condiciones do permanencia, trant>

furmaoióu y solubilidad. 
100. Precipitados y sedimentos, lodos 

y depósitos que abandonan espontánea

mente las aguas minerales.—Aguas in 

crus tan tes . 
101. Técnica de la preparación y con

servación de ics lodos. —Lodos naturales 
y artificiales.—Aplicaciones terapéuticas. 
— EatabJeoimientoa en que se usa c u n o 
agentes principales do la medioación hi 

di omlnerai . 
102. Preparaciones farmacológicas á 

que dan lugar <aa particulares condicio

nes de oiertaa aguas minerales.—Pasti

llas, jabones , salea, etc. , procedentea de 
las agtaa — Su importancia terapéutica. 
—Exportación dc las agua» minerales.— 
Precauciones genera 'ea y especiales que 
deben tomarae con laa sguaa qne ae e x 

portan, aepún au clase y destino.—Em

botel lamiento y an técnica. 

Cuarta partí.—Geología (atm¿sf*ra,mtlo 
y subsuelo) 

108. Atmósfera.— l a t nd i o de su com 

posición y oaraoteres. Influencias ftéfoaa, 
químicas , meteoro'ógicas y estacionales 
que determinan acciones especiales so

bre el organismo.—Ozono, argón y He

lion. 
104. Meteora'ogfa.—Estudio de los ac

oidentes meteorológicos más importantes. 
—Condiciones físicas que determinan su 
formación.— Instrumentos desunidos 4 
su apreciación —Lluvias.—Sa influencia 
sobre la natura leza y composición de l a B 

aguas minerales sur>crfiola'e8. 
105. Electricidad atmosférica. —Estu

dios de los meteoros eléctricos.—Su in 

fluencia sobre la naturaleza y com pos i 
oión dc las aguas minerales. 

10C Inst rumentas destinados A medir 
y determinar las ooudioiones atmosféri

cas de presión, t empera tura , humedad, 
ozonización, etc. — Instrumentos regis

tradores.—Neccsidnd d'íl estudio de esta 
técnica en los Eatab.eoimientos balne* 
ríos. 

107. Altitud.—Climas de este nombre. 
— Barómetros.—Técnica de au empl«o.— 
Medición de alturas por e> barómetro. 

108. Temperatura atmosférica.—Tem 
pera tu ras máxima, mínima y media 
asnales y estacionales.— Termómetros.— 
Sus diferentes clases y aplicaciones res 
pectivas en las observaciones termomé

tricas. 
109. Distribución del calor en el Glo

bo terráqueo.—Lineas Isotermas, isoqui 
menas é ieóteras.—Linea de tempera 
tura invariable.—Su importancia.—Ma 
pas hidrológicos y climatológicos. 

110. Acciones químicas del aire a t 

mosférico y sus componentes ordinarios 
sobre la naturaleza y composición de le 
dis t in tas clases de aguas minerales. 

111. Endiometrla y aeroscopia.—Ins

t rumentos .—Técnica de su empleo.—Sa 
aplicación al estadio de aguas mine

rales. 
112. Distribución geográfica de las 

a g í a s xnintrales de Esp&fla.—Diatribu

oión de U Peninsula en regiones hidro

ógioas. 
113. Limites geográficos y oaraoteros 

orográfleos y clímatológinos de las regió

nos hidrológicas de Espaf i i , primera, sc

g u n l a y tercera —Fuentes mln¡ ouv.r>.

ci.í ;!"s que emergen en c t d a un» de 
ellas. 

114. Limites geográfico y climatoló

gicos de las regiones hidrológicas do Ea

pafl.i, cuar ta , q u i n u y s e x u . — Fnontea 
mlnerome llciuales que emergen en cada 
una de ellus. 

115. Limites geográficos y oaraoteres 
orografióos y climatológicos de las regio

nes hidrológicas de Espafla, séptima, oc

tava y uovana.—Fu^i::o3 mineromedi

cinales que emergen en cada nua de 
ellas. 

110. Orígenes y formación do las 
aguas.—Su división en potables y min*

romedclna les , oon sus oaraoteres dis

tintivos. Aguas mineraltfb superficiales y 
profundas: yacimientos en general de 
unas y otras. 

117. Cansas geológioas actuales que 
ii Mayen en la temperatura de las a g í a s 
minerales.— Ttmper^tura atmosférica: 
lati tud y altitud; configuración y compo

sición del suelo en que emergsn las aguas 
como factores i e su temperatura . 

118. Volcanismo.—Volcanes activo*, 
apagados y mixtos: sus caracteres y con

diciones.—Erupciones.— Rocas voloáni

caa principales. 
119— Efeotos dinámioos, térmicos y 

qulmioos del volcanismo y los voloanes 
en actividad sobre los manantiales hiá ro

minera! —Su fefluenola sobre la apa r i 

ción, suspensión y des\parición de loe 
manantiales mineromedieina^s.—Ejem

plos. 
120. Terremotos. — Fenómenos <*n« 

preceden, acompañan y siguen A las erup

ciones volcánicas.—Localidades balnea

ries de Espalla donde¡con mas frecuencia 
ae han observado loa terremotos á largos 
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períodos y estacionalraante.—Manantia
les minero-medicinales explotados en la 
aotaalldad que han experimentado raáa 
recientemente esta íoflaenoía.—Limites, 
daraoión y dirección de los terremotos. 

131. Goognoflia.— Rocas. —Su olasifl-
oaoion con arreglo a su origen y oaraote-
re8 minerológico8.—Rocas de origen in
terno antigoas y modernas.—Caraoteres 
minerológioo8. 

123. División de lo» terrenos s^gún la 
Comisión del Mapa geológico.—Rocas y 
fósiles oaracteristioos de cada u n o de 
ellos.—Terrenos de la serie sedimenta
ria.—Época primaria.— Terrenos oam-
briano, siluriano, devoniano, carbonífero 
y i ni nr.>no. - Caracterespeirológioos, es* 
tratigrAfloos y paleontológicos. — Rela
ción de la cotnposioión du estos terrenos 
oon la minoralizaoión de las agaas que 
en ellos brotan. 

133- Terrenos correspondientes & las 
ópouas seoundaria, terciaria y cua te rna
ria.—Caraoteres peirológioos, es t ra t igrá-
flooa y paleonzolcos.—Relaoión de la c im
posición de estos terrenos oon a mine ra -
iizaoión de las a s u a s qae en ellos brotan. 

124:. Levantamientos y hundimientos 
de los terrenos.—Cosideraoionea geológi
cas aobre estos fenómenos.—Influencia 
que pueden ejeroer en el o a u i a l , tempe
ra tu ra , emergenoia y oomposioión do las 
agaas minero-medioinales. 

125- Relaciones qae la oomposioión 
estratigráfloa y permeabil idad du Us ca
pas de ios terrenos pueden tener con la 
direooión de las corrientes hidrográficas 
y con la oomposioión, tempera tura y 
punto de emergencia de un manantial .— 
Criaderos minerales y filónos metálioos: 
su influencia sobre las ooudioionea de las 
aguas minero-medicinales próximas. 

126- ilineralización de las aguas en 
general.— Relaciones oon las oondioiones 
orográfloas, y geológicas y geognóstioas 
de las localidades donde brotan. 

127. Mlneralizaoión de las aguas su l 
fa rosas, sódicas y oAloloas.— Aoidos sul
fhídrico y 8e lenhldr íco .— Eremuoaasa — 
Fenómenos qae la determinan y acó n ña
fian.—Tipos mAsimportantesde esta oíase 
i e aguas en la Peninsula. 

128. — Minoralizaoión de las aguas 
cloruradas en sus distintos grupos y r a -
riedade3.— Signlfloación mineral izadora 
del cloruro sódioo.— Tipos mis impor
tantes de esta oíase de aguas en la Pen in 
sula. 

129. Mlneralizaoión de las aguas 
bioarbonatadas en sus diferentes grupos y 
variedades.— Minerallzadores predomi
nantes.— Aoido oarbónioo libre y ooinbi-
uado.— Tipos m i s importantes de eBta 
oíase de nguas en la Península. 

130 Mineralizaoión de las aguas sul
fatadas en sus diferentes grupos y var ie 
dades.— Mineralizadores predominantes. 
—Tipos mas importantes de esta clase de 
«guas en la Península. 

131. Mineralizaoión da las agaas fe
rruginosas y de las azoadas.—Mineraliza-
dores predominantes.—Tipos más impor
tantes de esta oíase ds aguas en la Penín
sula . 

132. Caudal de las fuentes mlnero-uie-
dioinales.—Cuntas que pueden Influir en 
la permanencia-de la cantidad y de la 
mineralizaoión de aquellas aguas super
ficiales y profundas.—Atoro.—Procedi
mientos—Téonios. 

133. Captado de las aguas minerales 
oon destino á los servidos, régimen y 
distribución de las mismas.—Consldera-
oiones generales y especiales, según la 
naturaleza de las aguas y del terreno en 
.•i'- emergen. 

Quinta parte.-Adniinistración sa- | Visto el expediente de pensión de 
: doña Felipa Rol láo, viuda del Or 1 • •-

134. Relaciones de la Hidrología m é 
dica oon la administración públioa.— 
Examen de las disposiciones vigentes so
bre aguas y baños rninero-inadioin&les.— 
Jaioio oritioo de las mismas. 

135. Deolaraoión de util idad públioa 
de los manantiales minero-medioinales, 
—Documeutación.—Requisitos legales.— 
Visitai de inspecoión.—¿Qué oondioio
nes necesita un manantial para ser d e -
olarado de util idad públioa? 

136. Estadística.—Definición, origen 
y objeto de esta ciencia.—Su importan
cia.—Método de ioduooión.—Método ana
lítico. —Términos medios —¿Cómo se ad
quieren?—Censo de las fuentes minera
les de España. 

137. Relaciones del Dereoho civil, po-
lítioo y administrotivo con las fuentes 
minero medicinales. — Considerados loa 
manant ía es baio el punto de vista sani 
tario, ¿ leben estar directamente interve
nidos por el Edtado, como representante 
do los intereses públicos? 

(Se continuará). 
^ l • i • 

Comisión Provincial 

lianza que'fué al servicio de esta Cor 
poracióu, D. Antonio ílarcía Sanz; v i s 
tos as imismo los artículos 7.° y 8.° 
del Reg lamento de Derechos pasivos 
aprobado por la Excma. Diputación en 
14 de Ea ro de 1876; de conformidad 
con el dictamen de !a Contaduría, so 
acontó declarar de abono á doña Feli
pa Roldan la pensión vitalicia do 
2 0 2 5 0 pesetas aúnalos, 15 p~>r 100 do 
las 1.350 que su difunto esposo disfrutó 
por espacio de dos años y que s irven 
de s u e l i o regulador para la clasifica
ción con arreglo al art. 6.° del mismo 
Reglamento , y cuya p<»usi6a deberá 
satisfacerse con cargo al capítulo IV 
fiel Presupuesto provincial, á partir 
del día 15 do Julio último, s iguiente al 
eu que falleció el S r . Sinz; que a s i 
mismo proce i e declarar de abrao 
igualmente I . is53'50 poseías de habe
res que dicho señor dejó sia percibir, 
correspondientes á los catorce pr ime
ros días del mencionado mes do Julio 
ú l t imo. 

Dida cuenta de las instancias pre
sentadla por D. Emilio Muñoz, solici
tando el ab mo de los doce días de h a 
beres devengado) por s a señor padre 
Emilio Muñoz Martines, Vigi lante noc
turno que fué de esta Corporación, y 
asimismo se le conceda alguna cant i 
dad para lut03 y gastos do entiorro, la 
Comisión, en vista del iufonue de la 
Contaduría, acordó declarar de abono 
á quien correspouda las 23*50 pesetas 
á que ascienden I03 haberss que el 
finado dejó sin percibir á su l'alLci-
raiento, y que en cuauto & la gracia 
que solicita de alguna cantidad para 
latos y gastos d* ontierro, se declare 
el asuuto no argente » se someta á la 

Sesión del 31 de Agosto de 1903 
Señores que asis'ieron: 
Rincón (Vicepres idente )—Arribas . 

— Dueudí í .—Cort ina.—Mesa. — Me
diano. — Montoya. 

Líu la villa y corte de Madrid, á 31 
de Agosto do 1903. ReuniJos los se -
ñ res que arriba s^ expresan baje la 
Pr sidencia del Sr. Riucóu , previa 
deolaracióu de urgencia y haciendo 
us> de las facultades que le confiere rosolucióu de la Asamblea en tiempo 
el art. 98 de la Ley , se ocuparon de los oportuno 
asuntos s iguientes: Con motivo de otra reclamación 

Leída el acia de la sesión anterior, análoga formulada por doña Nicauora 
fué aprobada. Muradas reclamando los haberos de-

En la instancia de D. Antonio Can- veug«d >s por e l guarda que fué del 
déla solicitando se le devue lva la coinouierio del Hospital Provincia i, 
fianza que prestó para responder del Rafael Duran, fallecida el 21 de Jun io 
suministro de telas y ropas con d e s t i - último, so acordó declarar de abono á 
no al Hospital de Sau Juau de Dios quien corresponda la suma de 32 p e -
durante el año corriente , teniendo setas á que asciendeu aquel los; y en 
pr •sonto que s 'gúu informa la Conta- cuauto á las pagas do toca y castos de 
duría y e l Negoc iad- , el rocurreute entierro y funeral, se cometa á la re
no s e halla aft-cto á ninguna r-.spou- solución d é l a Dipuiacióu provincial 
sabilidad íespocto á su compromiso y ©l» tiempo oportuno, 
ha exhibido los recibos do la contri- Entera la de la comunicación del 
bución industrial, acordó la devolu- Sr. Contador de fon los provinciales 
cióu que so i . leresa. dando cueuta d é l a equivocación pa 

Enterada de! expedieuto de subasta decida al efectuar las alteraciones del 
para el suministro de patatas durauto presupuesto ordinario v igeute uom 
el año actual á todos los Es:ab!eci- brando Cortar.lor de carnes del Asilo 
mioutos do Beneficencia, y cous ide- de ' a Inclusa á D. José Asecjo, que lo 
raudo que se han intentado tres s u - © 3 del de Nuestra S ñora de las Mer-
baslas sin resultado a lguno por falla ced s , e n vez le D. Juau González quien 
de licitad ores, de conformidad con lo verdaderamente fué desaguado para 
propuesto por el Negociado, se acor- el cargo, v iene prestando servicio y 
dó solicitar de la Superioridad la co- percibiendo haberes durante todo el 
rresp>ndieute declaración de excep- año actual, la Comisión, para deshacer 
ción de subasta para adquirir dicho ta! error y justificar la situación del 
artículo por el sistema de administra- Sr. González, acordó disponer le sea 
cióu hasta fin del c Trieute año. expedido el correspondiente título, 

Da la cuenta de la solicitud de d jña acreditándole la posesión desde 1.° de 
Adela de las Horas en suplica de que Enero últ imo. 
se couce'.a l icencia por cuarenta y Dada .-nenia del expediente relati-
cinco días á su esposa Román Ortiz ™ á la recepción provincial de las 
de Laudazuzi, demeute asilado en el obras ejecutadas mediante coutrata 
Manicomio de Ciempuelos por cuenta l»ara la inst i lac ión de una red de te -
de esta Corporación; visto e l informe lófouoscon destino al servicio mtorior 
del Módico Director del Establecí- del Hospital de San Juan do Dios, á 
miento manifestando que el referido cargo del coutratista D. Juan \ ícente 
enfermo so eucuentra tan notable- > Noguera , se acordó que esto asuuto 
monte mejorado después del trata- ¡ pasara al Voca! Visitador del referido 
miento especial á que ha estado so- Establecimiento, con el fia de que se 
m tidQi que cous i l e ra lé será c e n v e - ' sirva Informar, previo el oportuno re-
u i e n t e h a g a , como vía de prueba, la i conoc imiento de la bondad de las 
vida familiar, la Comisión, de coofar- ) obras , que habrá de l levarse á cabo 
midad con el dictamen facultativo, ! por el Sr. Arquitecto provincial ó 
acoroó acceder á lo solicitado, couco- = Insjector técuico de electricidad, 
dieuda la licencia que se iuteresa, 8 e acordó dar las ordenes oporlu-
previas las f irmalidades establecidas : "as al Instituto de V a c u n a r o n del 
para casos de esta naturaleza. Dr. Balaguer para que prooeda á va-

cunar directamente de la t e p 

el inmediato pueblo de VaHe a 

barriada conocida por el p „ C a s )' i, 
mismo nombre, puntos en l o s 6 Q t d 

han presentado diversos casos *» 
ruela . ^ 

Da la cuenta de la mocióu fr, 
da por el Sr. l'reai lento de la 
cióu, relativa al plan de camin a , , % 

ciuales de la provincia que <Joh°S v** 
raarse en cumplimieulo de lo d'° ̂ 0r* 
to en la Real ordeu do 13 del * 
dictada por el Ministerio de Oü3^11^ 
blicas, rroción oneam'nada á Q

T % i ^ 
esta Corporación se facilite ta a i ^ 
taute proyecto, encomenaNndo ^7' 
Ingenieros provincialos (j„ e ' P f t f ' 0 ' 
c ionen el op»rtuuo trabajo*, comn 
diendo en el trazado como futuros 
minos vec inales las carreteras prov^* 
cialoa proyectadas y no consiruídlV 
considerau'lo la pran trascon |fnria 

uti i i iad dol referido proyectóla Coa/ 
sido provincial acordó que se fe|¡c¡£ 
al Excmo. S r . Ministro de Agricuit» 
ra y Obras públic/ís por su i»|í%¿5,b¡" 
iniciativa, expresándole el reconocí! 
miento de esta Corporación por el b&. 
netteto inmenso que su dispo$j cj 0 Q ^ 
de producir á esta provincia el ^ 
que s e hallen construidos loé Lfltt 
kilómotro? concedí los á la misma-» 
que eu el plazo marcado en la Q ¿ 
c iona ia Roal orden se j)roceda por la 
otlciua de Obras públicas d-peaüea. 
tes de esta Corporación á formar «J 
proyecto del plan de construccida d« 
dichos caminos vacinales, cuyotnbi-
jo, con iodos los antecedentes do « 
razón, se remitirá á la autoridad pro» 
venida aot->s del 10 de Septiembre. 

Enterada de la instancia que don 
Antouiuo Peira, Secre tan » de U Di
putación de Santand"!*, dirig\« al Eico-
lentísimo S r . Ministro do la Goberat* 
e ióo , y que di dio dentro remiteáin* 
forme; vistos los autecedontes de n 
razón, v entre e l los el escrito que el 
rtr. Peira presentó en 21 de Noviem
bre de 1902, la Comisión proviociil 
acordó que se e l e v e n á la Suporiori-
d a l . o-m la instancia del Sr. Peira, 
!os documentos á que se refiere, iofof* 
m a u l o aquella do couformidad coala 
que resulta del expedieute y urjaaife*-
tando que por carecer la meuciouaai 
protesta do tocios los caracteres qw 
un recurso do alz ida ex ig e , fué por lo 
que se limitó la Corporacióu i dar* 
por enterada, sin oue este Cuerpo tu
viera ocasión ni ra divo alguno paj* 
enteu'ler «u la tramitación de dicW 
asunto, en el <¡uo claramente se *j* 
d i c e que jamás exist ió la intención * 
ocultar dato alpimo; haciéndose cota-
tar por ol Sr. Vicepresidente • 
oficial ui particularmente recibió oa 
Sr. Peira suplico, excitación ni q f l |F 
como indica eu la instancia que 8^' 
forma. . i. 

Dada lectura lo una instancia j 
l). Emilio CJZOII), coutraliata J«> 
carretera de la ^enoral de Ándalo 
á la de Extremadura, Sección w 
prendida entr» L e o n é s y ^ l f i ¡ > r 2 
en la que solicita se le adurt í la VT 
dra procedente de Villa del fi
q u e para el ñrmo ha de euipi^> 
en vez do la procedente de f 

rasdeCabaña déla Sa^ ia .que es 
s i tuada eu el proyecto, y ^is.o qa ^ 
el iuforrae o aiti lo sobre el parnc -
por el Sr. Iu S 'e ñero Jefe do la 
ración no so concretan los ex ir ^ 
precisos [lari for nar juicio exac ^ 
asuuto y poderle resolver coni o 
en justicia procede, la Gomwòu

 ltt 
dó que la exoresada iusiaucta ^ 
de nuevo a l ' S r . Iu^eniero par» ¡ 
con toda urgencia y con ciar ^ 
precisión informo la súplica dei 
Gazorla. d t í áea°* 

Seg. i idamonte la 1 omisión, .,, y 
do.conocer cou exactitud el ' r r e t 9 ' 
situación de los servioios de 
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nroíiuciales, acordó quo para la 
í í x i i m a sesión de 4 de Septiembre 
^ í i m o concurra e l Sr. Ingeniero 
f £ provincial con el libro en eme 

te la distribución del personal fa-
f 0 ?nt ivo y auxiliar de Obras públicas 

«lecedentes relacionados con la 
7 . '" manifestando el Sr. Mediano 

eo su entender procedía hacer 
investigación de dichos servicios, 

¡ ^ o v t n d o a l efecto e l oportuno e x 
continúe sobro la Mesa el Dispuso 

rnveeto de pliego de condiciones 
P !rá el arriendo de la Pinza do Toros, 
ff informo del L e l r a d o S r . Olózaga 

bre la ^ e 3 ' o r a < e n ^ e clasificación 
jas Memorias benéficas fundadas 

r p. Juan González para estudio del 
Vccal Sr. Buenoía y el proyecto y 
oresnpncsto para la e levación do aguas 
del Hospital do San Juan de Dios 
ogra estudio dol Vocal Sr. Cortina. 

Examiuando el proyecto > presu-
cnesto de ampliación de los dormito-
nos del Asilo de Nnestra Señora do 
183 Mercedes, formado á iustancia del 
g . Visitador, quien razona y justifica 
la necesidad iume :iata que existo do 
r e 3 l i i a r dicha obra, la Comisión acor-
do quo se redacte con urgencia el 
pliego de condiciones, que una voz 
ajrobado ha de servir do baso al 
jniiDcio de subasta,y queiuforrae Con* 
ladniía si existe crédito en ol presu
puesto vigente cou cargo al cual pu
dieran satisfacerse las 9.086 94 pese 
tas en que se calcula su importe. 

Examinada la instancia del Peón ca
nillero Eusebio Martíu Alvarez, so l i 
citando su jubilacióu por inutilidad 
física, extremo que justifica con la c o -
rresi'ondieuttf certificación facultativa, 
expedida por dos Profesores de la Be
neficencia provincial, con ol V.° B.° del 
Sr. Decano, la Comisión acordó a c c e 
der á sus deseos y que pase el e x p e 
diente á Contaduría para la clasifica
ción quo con arreglo á derecho íe c o 
rresponde . 

En la vacante q u e resulta por la 
jubilación anterior, acordó nombrar 
Peón caminero con el haber asignado 
•n presupuesto á José Martínez Fra
tes. 

Leída la c.omun'cación en quo ol se -
wr Iugeuiorw de carreteras provin
ciales participa quo el Peón caminero 
Román Fernández, oueargado leí trozo 
de la cuesta de la Reiua á San Martin 
de la Viga , viene cometiendo rep ti
fos actos que anisan su perturbación 
mental, constituyendo un peligro para 
• seguridad peisonal do su compa
ñero, familia y trauseuntes, p< r Jo que, 
informe al art. d i del Re j lameuto , 
Pr ĵiono su separación; visto otro otlcio 
JJ que el Sr. Alcalde de Ciempozuelos 
^ce análogas afirraacioue-, y so l á 
cenla do los escándalos y rnc lo3tias 
í Q e diariamente proporciona su c o n 
s t e , la Comisión provincial acor ló 
J^ponder do empleo y suel lo al refo-
J*1 0 Peón caminen» Román F e m á n -

>' proponer en su día su separación 
Uipuiacióu provincial. 

Acordó que con cargo á las consig-
•J^iones respectivas del presupuesto 
JJjenttí en su cap. VI, se autoiicou 

* gastos de baños que s e iuteresau 

provincial Sor Gregorja Visca-
Ca^r & ) l F r a n c ^ r a Maira y para Sor 
¡*taiioa Mayner, que se halla dest i -

^ a • la luí-lusa de esta corte. 
enterada de ia Real orden .leí ali

e n o do la Gcbornacióu, fecha 11 
^ a c t n a l , declarándose incompeteu -
j" Para resolver el recurso iuterpues-
t** J . < Í O s inspectores y dos Ayudau-
r e ^ e ' hospicio, que solicitaron su 
^ s i d ó n , la Comisión acordó se r»-
•Henift i° resolución con el expe -
VÚi L q u e 8 6 r o f t t í r e * informe del 

'^uor del Hospicio provincial. 

Enterada do la comunicación en que 
el 3r. Comaudante Jefe del Cuerpo de 
Seguridad solicita autorización para 
que los guardias pertenecientes al 
distrito dol Hospital practiquen la ins» 
trucción militar en el solar titulado 
de San Juan do Dios, la Comisión pro
vincial acordó conceder dicha autori
zación á reserva y con la espacial 
condición de que aquella cesará el día 
en que se disponga de dichos terrenos , 
destinándose á cualquier otro aprove
chamiento. 

Examinada la cuenta que presenta 
el pintor D . José Díaz por el retrato 
al óleo del Sr. Presidente, D. Justino 
Beinad, acordó prestarle su conformi
dad y que pase á Contaduría para que 
su imperto de 750 pesetas se satisfa
ga con cargo á ia cousiguación del 
capítulo de tina previstos» del »resu-
puesto corriente. 

Dispuso paso al S r , Ingeniero Jefe 
para su iuf>rme el escrito en que el 
Peón caminero de Fuonlabrada á Hu
manes h i c o renuncia de su dostiuo, á 
fin de que previo reintegro aquél pro
ponga lo quo proceda. 

Con lo cual se dio por torminada la 
sesión, extendiéndose la presente acta, 
que firman el Sr. Vicepresidente y 
uYmá.° Vocales , conmigo »¡l Secretario, 
de quo certifico.—El Vicepresidente, 
J . R incón .—El Socretario, Simón V i -
ñals . 

.Ayuntamientos 

M A D R I D 

Tenencia Alcaldía del listrito del Hos
picio 

D. Franoisco de Cubas y Erice, Marqués 
de Cubas y de F o n t a n a , Teniente de Al 
o i lde del distrito del Hospicio de esta 
corte. 

H igo saber: Que no podiendo llevarse 
á efecto ia oitaoióu personal que previene 
el nrt. 78 de la Ley de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército de los mozos quo 
en la ¡ues .; le reloción se expresan por 
ignorarse su paradero, asi oomo e< de sus 
padres , se les oita por el presente para 
que oonourran ul acto de la olasifiouuión 
y declaración <l- soldados, que tend ió 
lugar ante esta Comisión el domingo 6 
de Marzo corriente A l i* nueve de su ma 
llana, cuyo «cío se verificará en la oalle 
de Fneuoarra l , :.ú ... s i I'. •<•.> •.•>; oon 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
serán declarados prófugos oon arreglo A 
los artículos 105 al H 6 de la c i tada Ley . 

Madrid 1.° de Marto de 1004.=El Mar-
quéa de Cubas. 

Número del sorteo y relación de lo» mo 
tos que $e citan 

8 . — luidro Laurea é Igar iua , hijo de 
lsWro y Dolores. 

9.— Jul io Enrique Rosas, hijo de Leo- j 
nardo é Isidora 

10. —Bonlfaoíc Gano Melendreras, hijo 
de José y de Josefa. 

17.—Manuel Tu la te y García, hijo de 
Manuel y de Nieves. 

18.—Fernando Ra i l Covisa Martínez, 
hijo de Juan y de Clotilde. 

22.—Viotorio Sanoha Lobo, hijo de Vie-
torlo y de Francisoa . 

27.— Baltasar Padln Rabio, hijo de 
Gregorio y de J a i t a . 

28.—Sebast ian Ballester Hornándes, 
hijo de SebastiAn y de Pa ra . 

30.—Antonio Sarr ioa lday Ortia, hijo 
de Luis y de Elisa. 

32.—En- ban Gallndo Martínez, hijo de 
Lázaro y de Felias. 

31.—Eladio Vuelta Dorado, hijo de Án
gel y de Rosalía. 

35.— Domingo Sanz Martínez, hijo de 
Celestino y de Marcelina. 

36.—Antonio Vidal y Ferrer , hijo de 
Nioasio y de Rita. 

3".—Luis Pueohaldón de Grado, hijo 
de Pedro y de Feliciana. 

39.—Eduardo Rivas Fernández, hijo 
de Santiago yS i lve s t r a . 

4 1 . —José Daarto Pérez, hijo de José y 
Adelaida. 

43.—Ensebio Polonio Millán, hijo de 
Fe rnando y Anaoleta. 

44.—Fernando Hidalgo Millán, hijo de 
Leonardo y Felisa. 

46.—Pedro Pajol Blázques, hijo de J a 
cinto y Agustín*. 

60. —Federioo Urrecha ViHanueva, hijo 
de Federico y Rosalía. 

63 —Luis Zanón del Valí, hijod e J u a n 
y de Elisa. 

64. —Enriqu'? Naranjo Fernández , hijo 
de Antonio y Josefa. 

65-—Carlos García Vchsoo, hijo de 
Guillermo y de Antonia. 

56—Gonzalo Valero Manín , hijo de 
J a a n y de Sofía. 

59. —Loón G a r d a Pérez, hijo de León 
y Matilde. 

60. —Luis Carrillo Ruiz, hijo de Sant ia- \ 
yo y Matilde. 

65.—Miguel Basilio y VilaU, hijo de 
Casimiro y María. 

67 .— Justo Flores, hijo natural de 
María. 

6 8 . — Manuel Hernans y Martínez, 
hijo de Antonio y Polouia. 

69.—Leandro Brionea Urredia, hijo de 
J o r é y Luisa. 

76.— Luis de Juan , hijo natural de ¡ 
María Rosa. 

77.—Vicente García Laborda, hijo de 
JuÜAn y J u a n a . 

79. —Dámaso Z \ r a t e de U Crus, hijo de 
Gonzalo y Catalina. 

8 0 — Gustavo Roga Laque , hijo de 
Jonquín y de Antonia. 

81 —Fernando Jiménez y Aramburu , 
hijo de Ildefonso y J u a n a . 

82. — Francisoo Sampese Olaizoia, hijo 
de Francisco y Teodora . 

83.—César Espnfiol Rodríguez, hijo de 
Simón y Banque ta . 

85.— Enrique Beltrán Bermigas, hijo 
de Enrique y Máxima. 

87.—José Martínez de la Hera, hijo de 
Jul ián y de Carmen. 

90.—Federico González Frías, hijo de 
Leandro y Filomena. 

92.—Federico Simón González, hijo de 
Tornas y Ju l i a . 

94.—Antonio Gomes ViUaoreja, hijo de 
Antonio y Martina. 

95 —Luis Brigrant Corenera, hijo de 
Alfonso y Luisa. 

96.— Trifón Ruiz Garoís, hijo de Fede
rico y Teresa . 

98. —Pedro Zaseda García, hijo de Al
fonso y Rosalía. 

99.—Pabio Fernández Serrano, hijo do 
Mariano y Conoepoión. 

102.—Francisco Cela Fernández, hijo 
de José y Angela. 

106.— Rafael Garoía y Garoía. hijo de 
José y K*ftela. 

108.—Francisoo Huidobro, hijo natu
ral de Sara . 

112.—Ao^et Milla Martínez, hijo de 
Cristóbal y F.-lisa. 

116.—Francisco López Caballero, hijo 
de Luoas y Jus t ina . 

117.—Luis E ioames y Gutiérrea, hijo 
de Antonio y du Antonia. 

122.—Miguel Rodrigues Bernardo, h i 
jo de Miguel y Roaario. 

123 .— José Sanseronl Peres , hijo de 
. Miguel y Manuela. 

124. —Guillermo Sans Sagaseta, hijo 
de Evaristo y Marcelina. 

130.—Faustino Meoo Camarero, hijo 
de Pa80A8¡o y Francisoa. 

132—Juan López, hijo natural de Con
oepoión. 

136.—Pedro Pifleiro Barrio, hijo de 
Franoico y Ana. 

137.— Eleuterio Vázquez, hijo na tura l 
de Conoepoión. 

139.—Ángel Aluoha Sanz, hijo de Ga
briel y María . 

140.— Rafael Serrano Aloázar, hijo de 
José Antonio y María Concepción. 

144.—Antonio Arbas y García, hijo de 
Alejnndro y Mauricia. 

145.—Andrés Gallegos Soto, hijo de pa 
dres desconocidos. 

148. —Gregorio Soro y Velázque», hijo 
de Nicolás y Susana. 

149.—Ignacio Ferrer Collado, hijo de 
Celestino y Elvira . 

150.—José Menóndez Vigulles, hijo de 
José y Eufrasia. 

161.—Luis Cobos García, hijo de San-
tí»go y María. 

165 —Manual de Heredla y Espinosa, 
l hijo de Manuel y María. 

156.—Antonio Salo, hijo natural de Ro
sar io . 

169. —Rafael J iménez Lóptz , hijo de 
José y Dolores. 

160.—Pedro Santos Garoia, hijo de 
Gregorio y Ja ina . 

161.—José María Amarante Serrano, 
hijo do José y Olvido. 

163.—Luis López Plaza, hijo de Ma
nuel y Estefanía. 

164.—Alfredo Talavera Sierra, hijo de 
Luoio y Encarnación. 

170.—Gregorio López Otijnza, hijo de 
Tirso y Narcisa . 

174.—Enrique Garoía Martínez, hijo 
de Ciríaco y Valent ina. 

175.—Esteban Miro Martin, hijo de 
Esteban y Carmen. 

176.—Fermín Cabo y Pérez, hijo de 
Manuel y Rosa. 

178.—José Martínez Sotos, hijo de T o 
más y Basilisa. 

179.— Friuioisco Oroarey Agttsro, hijo 
de José y Cesárea. 

180.— Martín Palomer Sánohez, bljo de 
Felipe y J e n a r a . 

181—R<»busti-«no Agairre y Mugan, 
hijo de Jo*é y Nicolasa. 

184.— Luis Berraete S a n u y o , hijo de 
Francisoo y Enr iqueta . 

185.—Fernando Grima, hijo natura l de 
Fe l i sa . 

188.- Rafael Arroyo Hernando, hijo 
de Antonio y de üu'ogia. 

181).—José Lópjz Méndez, hijo de Ma 
nuul y de J u s t a . 

196—Diego María Reina y Castrone-
ro, hijo de José y M ti ía . 

199.—Carlos Rodríguez Garoía, hijo 
de Francisco y de Viotorla. 

800.—Felipe Aguedoa Velilloa, hijo de 
Telesforo y Vicenta. 

202 —Antonio Alegre y de Pablo, hijo 
de Joaquín y i esáres . 

203.—José Buoeda Olaoesi, hijo de Joaé 
y de l i a b e l . 

204.—Jesús Garoia Paredes, hijo de 
Francisoo y Encarnación. 

206.—Galo Herrero Gómez, hijo de Mi
guel y Rosario. 

207.—Ángel Muñía, hijo natural de El-
vira . 

208.—Lázaro Domínguez Pórtela, hijo 
de Mateo y Dorotea. 

110— Ángel KodriKuez Mulíz , hijo de 
Fra/icisco y María. 

212.—Pedro Alejandrino Duque y Ló
pez, hijo de Antonio y Clotilde. 



Martes 8 de Marzo de 1904 

213.—Román García Fernández , hijo 
de Juan y Manuela. 

215.—Fernando OSÍÓS Chaves, hijo de 
Yioente y Teresa . 

216.—Pedro Pascual Prado Morillo, hi

jo de Bernardo y J u a n a . 
217. —Lorenzo Garoia Monsalve, hijo 

de Nioanor y Celedonia. 
218.—Tomás Alvarez Langa, hijo de 

Eduardo y Franc isca . 
219.—Eduardo Bargallo Cepeda, hijo 

de Agustín y Benita. 
225.— Serafín Garoia Redondo, hijo de 

Manuel y Atilina. 
227.—Emilio Anoonas Cabagues, hijo 

de Carlos y J u a n a . 
228.—Federico Linares Tercero, hijo 

de Federioo y María. 
231.—Enrique Díaz Pallares y Mar

ohante, hijo de Celestino y J u l i a n a . 
233.—Leopoldo Orlando y Gutiérrez, 

hijo de Rioardo y María. 
236.—José Lépez de I laro, hijo de 

José y Martina. 
243.— Santiago Gutiérrez Esoalona, 

htjo de Miguel y de Tomasa. 
244.—Rioardo Espejo Molina, hijo de 

Pedro é Is bel. 
248.—Calixto Sebastián Martín, hijo 

de Manuel y de Dionisia. 
253.—Teodoro Lahera Castillo, hijo de 

Clemente y María. 
254.—Isidoro Beltrán Recio, hijo de 

José y Josefa. 
256.—Félix Montesinos López, hijo de 

Antonio y Nioolasa. 
268.—Federioo Medina Ugalde, hijo de 

Federico y María. 
262.—Vicente Fernández , hijo natural 

do Francisca. 
2C3.—Fernando Ser ran i l l a s Ayarza , 

hijo le Antonio y Maria. 
266 —Nicolás Román Mendoza, hijo de 

Ignacio y Josefa. 
268.—Braulio Fernández H a r r a n z , hijo 

de Timoteo y Pe t r a . 
270 — J u a n Mofioz Lozano, hijo de 

Hermenegildo y Mariana. 
276.  J o s é Martínez González, hijo de 

Jopé y de Conoepoión. 
277.—Vioente Gauzo Blanco, hijo de 

Obdulio y Conoepoión. 
279.—José Muradar López, hijo de José 

y Dolores. 
280.— Pablo Abraira Aguado, hijo de 

Aquilino y Felisa. 
281.—Argel de la Paz, hijo de padres 

desconocidos. 
282 —Ciriaco San Rafael, hijo de pa

dres desconocidos. 
283.—Victoriano Corral Lobo, hijo de 

Victoriano y Margari ta . 
284 — J u a n Pérez Gul rado , hijo de 

J u a n y Serafina. 
286 — José Lorenzo Castillo, hijo de 

José y Luisa. 
2*8.—José Arroyo Aparioio, hijo de 

Eduardo y de Cándida. 
290.—Carlos de Ángulo y Fernández, 

hijo de José y María. 
291.—Franoisoo Sama y Palaoios, hijo 

de Antonio é Isabel . 
292 —Baltasar Díaz Moreno, hijo de 

Muíls.no y Esperanza. 
293.—Lula Trigo Martínez , hijo de 

Guillermo y de Eugenia. 
295 —Juan Castro Cubieüa, hijo de Ma

riano y Adela. 
296 — Emilio López C o n d e , hijo de 

José y Josefa . 
298.—Francisco Casario y Espolio, hijo 

de Frauoisco y Martina. 
300.—Fortunato Portero de los Reyes, 

hijo de Pedro y Bonifacia. 
301. — Franoisco Garoia Fernández , 

hijo de Manuel y Maria. 

304. — Bartolomé Clemente Herrero, 
hijo de José y Rioarda. 

805.—José Latorre y Cervera, hijo de 
Ciriaoo y Ceoilia. 

309. — Manuel Díaz , hijo natural de 
Isabel. 

310.—Juan Mufioz Samper, hijo de P e 

dro y Dominioa. 
311.—José Carvas Iglesias, hijo de José 

y Rosa. 
312.—Guillermo Cortázar Bergón, hijo 

de J u a n y Elisa. 
314.—Amadeo Serrano y de la Mata, 

hijo de Nioomede8 y Ju l iana . 
316.—Manuel Sodefia de las Casas, hi 

jo de Viotorio y Julia. 
318 —José Benedioto y de Medias, hijo 

de Manuel y Maria. 
322  J e s ú s Alcalde Riopérez, hijo de 

Franoisoo y Maria. 
324.—Leopoldo Mayo Garoia Conde, 

hijo de Mariano y Antonia. 
325.—Agustín Monasterio Bustos, hijo 

de Rioardo y Fernanda . 
327.—Ignacio Muñoz Fernández, hijo 

de Abundio y Tomasa . 
331.—Miguel Sánohez Díaz, hijo de 

Antonio y Teresa. 
332.—José Feito Valsategui, hijo de 

Domlugo y Ju l i ana . 
334.—Antonio Martín Ayala , hijo de 

Ventura y María. 
338 —Isidro del Valle Alvarez, hijo de 

Antonio y Generosa. 
339 —José Alvarez Ordura, hijo de Ro

mualdo y Joaquina . 
345.—Telesforo Mazo Suárez, hijo de 

Casimiro y Rosalía. 
346.—Carlos Alvarez Suáre», hijo de 

Arturo y Magdalena . 
352.—Mario Teresa Castrillo, hijo de 

Just iniano y Emilia. 
353.—Enrique A'varez Sáinz de Aja, 

hijo de Santos y Maria. 
354. —Manuel Garoia, hijo natura l de 

Carlota. 
355.—Naroiso Asourazón y Gil, hijo de 

Nioanor y Pascuala . 
356.—Juan Sumisa , hijo natura l d« 

Andrea. 
359.—Emilio Salado Martínez, hijo de 

Manuel y de Plác ida . 
361 —Rioardo Mofioz López, hijo do 

Ricardo y Dolores. 
363 —Salustiano Paredes y de Blas, 

hijo de Jesús y Pe t r a . 
364.—Ruberto Herrera Pefia, hijo de 

Adolfo y Dolores. 
365.—Vicente Alonso Marqués, hijo «le 

Antonio y J u a n a . 
366.—Ángel Esteban Diego, hijo de 

PASCUMI y Dáinasa. 
367 —Agustín Rog Cabeiro , hijo de 

Manrique y Maria. 
368.—Ciérneme Fernández Garoia, hijo 

de Dionisio y Florentina. 
869.—Blas González Valencia, hijo de 

Miguel y Ambrosia . 
370.—Félix de la Pefia y García, hijo 

de J u a n y María. 
372. —José Rivero Castillo, hijo de Luia 

y Pilar. 
8 7 4 .  C a s t o Asensio y Cereceda, hijo 

de Eduardo y Emilia. 
376, _ José Antonio López Muguiro, 

hijo de Jul ián y Luisa . 
377, —Rufiuo Vázquez Huertas , hijo de 

Domingo y Felioiana. 
380 —Alejandro Moratalla, hijo natu

ral de Catalina. 
382 —Emilio Martínez Alvarez, hijo de 

Sixto y Antonia. 
391.—José Ruiz Pérez, hijo de Grego

rio y Josefa. 
393,—Fernando Luoeflo Martin, hijo 

de Franoisoo y Conoepoión. 

304.—Celestino Hugol, hijo natural de 
Maria. 

397 ._Lui s Almansa, hijo de Sa lus t i a 

no y Eugenia. 
398.— Rogelio Pujol Blanco, hijo de 

Abdón y Catalina. 
400.—Manuel Martínez y Velardez, hi 

jo de Manuel y Nieves. 
402.—Adolfo Pelluz Bernal, hijo de Fe

derioo y Dolores. 
403.—Franoisco Garoia Otero, hijo de 

Franoisco y Avelina. 
404.—Manuol Penis Mate, hijo de Ber

nardo y Conoepoión. 
405,—Mariano Galindo Fernández, hi

jo de Vidal y Bernabea. 
406.—Miguel Rodríguez González, hijo 

de Ángel é Isabel. 
407 —Nicasio García Aoobos, hijo de 

Mariano y Antonia. 
408.—Cayetano Gil Vólez. hijo de Víc

tor y Agapita . 
409.—Fermín Alsazar Calderón, hijo 

de Matl'is y E l u t r d a . 
412—Jul ián Díaz Fernández, hijo de 

Santos y Pantaleona. 
416.—Manuel Romero de la Fuente, hi 

jo d:; Hipólito y Rosa. 
418.—Joaquín Alvarez ¡Vázquez, hijo 

de Joaquín y Bienvenida. 
420.—Manuel Díaz Riera, hijo de José 

y María. 
422 — Eleuterio Pollsoio López, hijo de 

Claudio y Avelina. 
423.—Cipriano González Camargos , hi

jo de Cipriano y Teresa . 
424. Rafae l García , hijo natural de 

Mnria. 
426 —Manuel Benedioto, hijo natural 

de Purificación. 
427.—Benito PVin'ido Peoo, hijo de Be

nito y Felisa. 
429.—Franoisco Martínez Moyare I ru r . 

oetagoyena, hijo de Gabriel y Petronila. 
430.—José Abad Hernanz, hijo de Nar 

ciso y Virginia. 
431.—Patricio Rodríguez, hijo natura l 

de María. 
432.—E lu:irdo Dase Laguna, hijo de 

Miguel y Victoria . 
435.—Enrique Butraguefio Lozano, hi

jo do Ignacio y Benita. 
436.— Miguel Sánchez González, hijo 

de Miguel y do Santa. 
437.—Antonio Haro y Melero, hijo de 

Gonzalo y Maria. 
439 — José López Ortiz, hijo de José y 

do Avelina. 
440.—Vicente Franoisoo, hijo natural 

de Ju l i a . 
441.—Manuel Corral Olivar, hijo de 

Pedro y Dolores. 
442.—Carlos Montag y Vilar, hijo de 

Carlos y María. 
4 4 4 .  Jul ián Chaves Conde, hijo de VI

oente y Antonia. 
449.—Pablo Garoia Pascual, hijo de 

Francisco y Carmen. 
450.—Mauuel Abwjo Saavedra, hijo de 

Manuel y Florontlua. 
452 —Félix Sánchez Pastor Aguado, 

hijo de Eusebio y Anastasia. 
453 —Anastasio Luque Casanova, hijo 

de Pí>.blo y Eugenia . 
454.—Luis Texei ra Perillán, hijo de 

Eduardo y Elena. 
455.—Franoisco Carrefio Garoia, hijo 

de José y Josefa. 
457,—José Martín Sauz, hijo de F r a n 

oisco y Josefa. 
459.—Roberto Fernández de la Serna , 

hijo de Roberto y Carmen. 
461.—Enrique Sandí, hijo natural de 

Fmncieoa. 
465.—Eduardo II li Lozano, hijo de 

Eduardo y Anastas ia . 

466.—Emilio Charanda Aran 
de Manuel y Agustina. **' % 

4 6 8 .  J o s é Fanego Honteoe** 
l de Ramón y Bruoa. *r°> 

469.—Juan Marcos Artlag, a j . 
ral de Josefa. 

4 

l| 

4 7 0 .  Luis Garoia Allx F e r Q . 
hijo de Antonio y Rosario. ^ 

471 .—Juan Amores Pefia, hijo d e f 

r ique y Antonia . **• 
472.—José Marta Gabaldon B a r 

chea, hijo de José y Vioenia. 
476.—Loonardo Osorio y C e Q f t r r o S 

t ia, hijo de Juan y Mloaela. 
4 8 9 .  S a l v a d o r Gala, hijo ñauar» 

Antonia . 

484.—Ángel Paredes, hijo natural 
Josefa . 

485.—Carlos Collar Fernández, hijo*. 
Tornas y Saturn ina . 

486.—Celestino Adoade González м
de Alejandro y Dominga. 

490.—Bal'asar Frontera y Rodrigo 
hijo de Andrés y Estmislaa. 

497 —Constantino Fernández Aseoj¡0 

hijo de Constantino y Eustaeia. 
500.  Luis Erle Berna^ hijo de ftL 

y Evaris ta . 
5 0 1 — Antonio de Motta Ortiz, h||0 4, 

Adolfo y Enoarnnción. 
503 — Joaquín Bonet Herrero, hijo'4« 

Joaquín y de Aurelia. 
504.—Manuel Jiménez Lugo, br/э da 

Fermín y Juana . 
506.  Fernando Pérez Eohsnfque.hijo 

de José y Rosa. 
507.—Carlos Martínez Morcge Ristoy, 

hijo de Luis y Angela. 
508.—Julio Rodríguez San Franoiwo, 

hijo de Luis y Leona. 
512.—Pedro Núfiez, hijo natural di 

Isabel. 
514 —César Corral y Fernández, bija 

de Ramón y Antonia. 
516.—Félix Pérez C. saraayor, hijo di 

Blas y Pilar. 
519 — Rodolfo Ruiz, hijo natural di 

Elena. 
520 —Federioo Esteban del Valle, hij» 

de Manuel y Ang*la. 
521. —Eduardo Ron doy y Rondoy, hije 

de Fernando y Manuela. 
525.—José Carazo Laudo, hija de Feli

pe y Angela. 
526—Manuel Pérez Oníz.hijo de Cir

ios y Manuela. 
530.—Luis Martínez, hijo natural * 

Consueto. 
532.—Santiago González Pardo, W» 

de Ramón y Carmen. 
533.— Miguel Mdéndez RodrU***' 

hijo de Miguel y Eu<itaqula. 
534.—José Conde ó Iglesias, hijo 

José y Dolores. . ^ 
538  P a a o u a l Tomás Sobrado, hij» 

Eugenio y Dolores. ^ 
539.—Nioaslo Tresjaderoe San», 

de Mauricio y Catalina, 0 
6 4 2 .  A d o fo González Priattes.bU9 

Joaquin y Maria. .. ¿f 

547.—Enrique Díaz Rubial, bU 
A'ej indro y Jus t a . . y 

551.—Ángel Maestro Espejo, Ы 
Manuel y Eloísa. 4 t e r i l 

552 — Doroteo Domingo, bija n 

de María. r t i ¥ 
553.  José Chioo, hijo nator 

Maria. blo, ЬЙ* 
554.  Inooenoio de la Mata P* 

de Jul ián y Mtoaela. г Д1 i 
5 5 5 .  J u s t o González, bijo°* 

J u a n a . j 0 ( J»IJ* 
5 5 6 .  S a l v a d o r Nicolás B * 9 i e 

de Ramón y Maria. , b J e * 
5 5 7 .  J u a n Gonzalo G*roiH»« 

Justino y Pe t r a . 

http://ls.no
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jíiooláe Fernández Argote, hijo 
, РгоюУ Petra . 
• e * ^Fructuoso Breo Martínez, hijo 
JitioaTioy Victoria. 

¿ i —Manuel Baeterra, hijo natural 
564* 

U felip*
566 — Mariano I ^ l e 8 i 8 8 Fernández , 

h l i 0 de Manuel y Manuela. 
g 7 l Lorenzo Herranz Bermejo, hijo 

л Lorenzo y Sebastiana. 
5 7o.—Manuei Soto y Rodríguez, hijo 

¿.José У Engracia. 
73.—Generoso Belio G a r d a , hijo de 

tallan У Dároasa. 
574.—Alfredo Llanos, hijo natural de 

•francisca. 
Ь75.—Carlos Serrano y Calzada, hijo 

4e Ftd<1 y Enriqueta . 
578— J ° s e Acebedo Rodríguez, hijo de 

florentino y BArbara. 
580—R*inón Viala Rubio, hijo de E n 

rique У Te res a. 
tg5 — José López Caro, hijo de Antonio 

j Carmen. 
586.—León Serrano Luis, hijo de Eus

taquio y Saturnina. 
590.—Jo6é Río Alonso Bartolomé, hijo 

de Joan y Concepción. 
591. Antouio Fernández Peral , hijo 

de José y de Patricia. 
503— Nicasio Moneo Vlllaverde, hijo 

de Alberto y Encarnación. 
594.—Victoriano Alcor Sierra, hijo de 

Antonio y Bi nita. 
59$_Viotor Miranda Gallo, hijo de 

lbnuel y Coceepoión. 
597 — Evar'sto Pérez Montero, hijo do 

Antonio y GregOrla. 
599.—Teodoro Pradera , hijo natural de 

Gregorio. 
601—Salvador Rodríguez Carraoido, 

hijo de Eduardo y María. 
603.—Miguel Suarex Campe Yequiou

der, hijo de Cefetino y Francisca . 
604 —MannI Ug^rte Calvo, hijo de 

Manuel y de L;és. 
605.Manuel de Miguel Romero, hijo 

i, Inuacio y Vicenta. 
607.—Luis Miiián Bedlto, hijo de J u a n 

T Blata. 
608— Jaan Fernández Garc l t , hijo de 

J

»«J y Bernarda. 
*12—Fcdorioo Luis Camilo, hijo de 

francisco y Jceefa. 
•14.—Manuel Fernandez Blanoo, hijo 

^Nlcoiás y Carolina. 
•ló.—Miguel Carmena Sánchez, hijo 

4e José y Teresa. 
*«0 —Ángel Moreuo, hijo natural de 

**illerma. 
•21—Rioardo Ruiz Plaza, hijo de Соза

г«° У Jesusa. 
•24.—Agustín Fernández Fraaoo, hijo 

« J u a n y B i i b a r a . 
615.Kduitrdo Vázquez Barrida, hijo 

*• Juiqoín y María. 
•27—Vicente Cabezóu y Urrutia, hijo 

? Victoriano y Celestina. 
6*8—Pedro Avillo y Gómez, hijo de 

Tbi*Q У Bernarda. 
_Patriólo Borr ic lb Fernández, hi

"2 A Ku in y J u a n a . 
Agustín Romero Expósito, hijo 

J»ointo y Sabina. 
^ l  J u a u G a r d a Rabón, nijo de Dio

*** «Ididra. 
•32—Joaquín Pérez de la Reguera , hi

p l u r a l de Mr.ría. 
S^ . Lorenao Cid Palaoios, hijo de J e 

* l í У Juliana. 
H ' * 6 •—Alfre lo Olmo Avila, hijo de E n 

q a e У Mercedes. 
0J^7 ~ ~

J

" u s Cánselo León, hijo de Ma

< Í * J
1

' " ~ ~
A

£
U 9 T Í Q

' G ó m e z
 d e , л M a t * « h i J ° 

* «derico y Teresa . 

643.—Frandooo Calvo, hijo na tu ra l do 
Asunoión. 

645 —Modesto Teñeron Rodríguez, hi

jo de Elua rdo y Manuela. 
646 —Carlos Retuerto y Ruiz, hijo de 

Eugenio y Mercedes. 
647 —Eduardo Arias Moratilla, hijo de 

Rioardo y de Isabel . 
649.—Ángel Laborda Gutierres, hijo 

de Ángel y Micaela. 
650 —Enrique Laoares García , hijo d e 

Manuel y Josefa. 
651.—José Aymat Ortiz, hijo de José 

y Rosario. 
652 —Maximiliano ülaz Castellón, hijo 

de Demetrio y Catalina. 
656.—Cipriano Alonso Barredo, hijo de 

Tomás y Antonia. 
657.—Enrique Díaz Rosales , hijo d e 

Celestino y J u a n a . 
659.—Rafael Javier Fernández, hijo 

de Frannsoo y Gregor ia . 
661.—Hipólito de Maranubo y Ruiz de 

Mendoza, hijo de Luis y Carolina. 
662.—Juan Manuel Turnaran, hijo na

tural de Andrés. 
664.—Ramiro Chinohilla López, hijo de 

Antonio y Dominica. 
666.—Juan Herranz Pineda, hijo de 

Ricardo y Dolorps. 
668 —Juan Quevedo B l a s c , hijo de 

Ángel y Emilia. 
670 . Mar i ano José Castcdos T o r r e s , 

hijo de Vicente y Victoria. 
672 — Mariano Cenamos Sánchez, hijo 

de Mariano y Eleuterla. 
673 —Pedro López Arofra, hijo de J u a n 

y María. 
674.—Anguel Luoas Santiago, hijo de 

Luoiano y Antolina. 
676.—Ignacio Moreno Gonzalo, hijo de 

Bernardo y J u a n a . 
681.—Luis Utiondo Camaoho, hijo do 

Ramiro y María. 
682.—Manuel Barba, hijo de José y Bar* 

bara . 
685.—Luis Calvet Ramírez, hijo de 

Gustavo y Victoria. 
687.—Dionisio Gil Navarro , hijo de 

Joaquín y J c r o n i m t . 
688.—Julián Pórtela Never, hijo de J o 

sé y de Inés. 
690.—José González Abod, de Manuel 

y Agapita. 
691.—Maroelo Fernández Aguilar , hijo 

de José y Dolores. 
693.—Pedro Soto y García, hijo de Pe

dro y Ramona. 
694.—Ángel IglesiasGaroía.hijo de An« 

gel y Rosalia. 
700 —Manuel O'ayo Agustino, hijo de 

Pedro y Josefa. 
703. —Gustavo Geisler Alonso, hijo de 

Adolfo é Isabel. 
7Q6.—Bartolomé Alio y Jane», hijo de 

S inttago y Ernes ta . 
707. —Luis Revilla Soler, hijo de R a 

món y de Franoisoa. 
710 —José Canoa Mirtíncz, hijo de J o 

sé y J u a n a . 
7 1 2 — José López Panadero, hijo de 

Casimiro y Matilde. 
714.—Jotquln Herráiz A'bar ráo , hijo 

de Bmilio y Rosarlo. 
715.—Euginio Merino Calvo, hijo de 

Eugenio y M i n a n a . 
715 —Esteban Simón Alegría, hijo de 

Dámtso y Nioolasa. 
717.—Manuel Rodríguez Esteban , hijo 

de Manuel y Manuela. 
720 —Emilio Martin Viels.hijo de J u a n 

y Lorenza. 
721—Ramón Gomere Yuaquert , hijo 

de Ramón y Angeles. 
724  Román Franoisoo Martínez, hijo 

; de Manuel y l iar ía . 

725.—Ensebio Díaz Massio, hijo de Do

mingo y J u a n a . 
728.—Ángel Aróos Pacheoo, hijo de 

Manuel y Josefa. 
459.—993. 

B r n n e t e 
Habiéndose ordenado por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador civil de la provín

ola, como oonseouenoia de la Real orden 
del Ministerio de Fomento de 27 de Fe

brero de 1888, que anuló la permuta 
oonoertada por la Asociaoión general de 
ganaderos y D. Luis Bahía de la Caña

da de Guadar rama y Cordel de Cienva

llejos, que se procoda al amojonamiento 
de estas doa vías pecuarias, y cuya ope

ración debe hacerse extensiva á todas 
las demás que cruzan esa jurisdiooión, 
con sujeción á las actas de deslinde que 
sean firmes; el Ayuntamiento de mi P r e 

sidencia, en la sesión ordinaria del día 
de hoy, ha aoordado señalar para el co

mienzo del amojonamiento de la Caña

da de Guadar rama, Cordel de Cienva

Uejos, Cañada de Saoedón, Cordel de los 
Morales, Co'ada de la Barranca , Cordel 
del C n u i l > ó vereda de Móstoles y de 
alguna o r a que hasta hoy no fuese co

nocida si existiere, el día 7 de Abril pro

ximo y hora de siete de su mañana y por 
el orden arr iba indicado. 

Lo que se anunuia para conocimiento 
general y en par t icular de los dueños 
ó usufructuarios de los terrenos colin

dantes oon las vías expresadas , á fin de 
que concurran al noto y puedan hacer 
u. o del dereoho que crean les asista, sin 
perjuicio de las citaciones que han de 
pract icarse , de conformidad oon lo que 
determina el art . 101 del Reglamento de 
13 de Agosto de 1892. 

Brúñete 27 de Febrero de 1904.— El 
Alcalde, Toribio Cabrera. 

4 5 7 .  9 6 5 . 

en la Real orden da 18 do M <yo de 1865. 
Madrid 2 de Marzo d e ] 9 0 4 . = N l Ad

ministrador, Luis Sánohez Molerò. 
4 5 7 .  9 6 9 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado . —Propiedades 
Por consecuencia de la trasmisión 

otorgada por el Estado á D. Pedro 
Huart en 9 de Dioiembre de 1886, de un 
censo de 1.375 pesetas de oapital y 41*25 
de réditos anuales, Imouesto sobre oasa 
en esta oorte, oalle de Hita, n ú m . 5 mo

derno, en favor de la Santa Iglesia Ma 
gietral de San Justo y Pastor de Alcalá 
do Henares , tuvieron ingreso en el T e 

soro las cantidades siguientes: 
ГшШ cu. 

Por el primer p!azo de 30 Di 
clembre de 1888 — Eo la Teso

rer ía de Haoiend» 68 75 
6 anualidades réditos ídem 

id. id. id 247 50 
2.° al 7.° plazo, 13 de Enero 

de 1894 í d e m . . . 412 60 
8.° plazo ídem Id. id.—En al 

Banoo Hipotecario 68 75 
9.° ídem 7 ídem 1895 Í d e m . . . 68 75 
10.° Ídem 15 idem 1896 ídem. 68 75 

Total peseta.» 985 00 

Y habiendo sufrido extravio las car tas 
de pago y pagaré* r e s p e t i v o s & dlohos 
iogresoa, se anuncia en este periódico 
oficial, concediéndose el plazo de t reinta 
días para que puedan ser presentados los 
citados dooumentos en esta Administra

ción; en la inteliirencia de q o s i no se 
verificase, se declararán nulos y de nin

gún valor, prooediéuiose á lo que h a y a 
l u g a r . 

Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto para estoa casoa 

Tesorería de Hacienda 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
Por la Tesorería de H*oienda de esta 

provínola se ha diotado la provideuoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 do la Instruoción de 26 de Abril de 
1900, deolaro Incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 oor 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los oon

t r ibuyen!* sujetos á dicha t r tbutaoión, 
por defraudación, que perteneoen A las 
zonas primera, segunda y ouar ta de esta 
cor te . 

En oumplimiento del art . 51 de la mla

ma Instruoción, pubUquise esta p r o v i 

dencia en el B O L E T Í N orictAL do la p r o 

vincia y entregúense; A la aoo'ón ejecu

tiva los respeotivos valores, previos loa 
requisitos correspondientes . 

Lo que se hace púbüoo en conformi

dad de lo prevenida en dlch i art . 6 1 . 
Madrid 3 de Marzo d* l í m . = E l T e s o 

rero de Hacienda, Molaéi Agui r re . 
459.—1. 

Contrata de obras 

Se admiten proposic'ons para la oon

t ra ta de las obras de n forma del Hospi

tal de Nuestra Señora de la Misericordia, 
«Fundación particular de Antezana*, de 
Alcalá de Honarcs, cuyas obras han de 
ejeoutnrs ¡ con arreglo á los planos, pre

supuestos y plicg.ts de erudiciones facul

ta t ivas y económicas que se hallan de 
manifltíso en el Estudio del Notario de 
dicha población, D. C*Hxt> G a r d a L a 

blanca, calle Mayor, nú n«iO veint ioutro, 
principal, todos los dl .is de nueve á doca 
de la mañana y de cuatro á siete de la 
t a rde . 

El tipo de la subasta es el de treinta y 
cinco mil ciento treinta y nueva pesetas 
treinta céntimos. 

Las proposiciones han de presentarse 
antes del día veinte del corriente mese 
en pliegos cerrados y Inorados, eo la No 
taría del citado Sr. LubLucu, de nueve 
de la mafl'inn A una de la ta rde ; la aper

tura y lectura de los inhiuos so verifioará 
públicamente el referido dia veinte, á las 
once en punto, en el salón bajo del e x 

presado Hospital, y la aajudioación de la 
oontrata de las obras dentro de los cinco 
di AS siguientes. 

Alcalá de Henares á primero de Marzo 
de mil novpcleutoí eu.»'ro. = Por acuer

da del Cabildo. = EI Prioste, Pedro Ruiz. 
P. 

J U N T A SINDICAL 
D E L 

Cclsgiü ds ág:ni32 iz Canüio y Bolsa 

R e c t i f i c a c i ó n de d e n u n c i a do v a l o r e » 

En la denuncia preamtuda ante esta 
J u n t a SlndtoUeu veinticinco de Febrero 
último por D. Maximino de la Peña y 
Eguilior do dos títulos de Deuda perpe

tua al cuatro por ciento interior, serie F . , 
números tres mil setecientos veintidós y 
doce mil doscientos noventa y olnco, se 
padeció el error de.consignar el número 
doce mil d.>soientos noventa y cinco en 
vez del doce mil doscientos oínouenta y 
cinco, que es el verdadero denunoiado. 

Lo que a^ anuncia al público para su 
conocimiento y efeotos oportunos, h a d e n 
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do constar qne levanta la retenoión del 
titolo número dooe mil doscientos noven 
t a y cinco, quedando en sa l agar r e t e n i 
do el dooe mil doscientos olnoaenta y 
oinoo. 

Madrid tres de Marzo de mil novecien
tos cuatro. = Bl Sindico Presidente, Aure , 
liano (u..- = !<: interesado, Maximino de la 
Peña . 

70.—P. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BDENAVISTA 
D. Manuel del Valle y L a ñ o , Juez de 

p r imera Instancia é instruooión del dis
trito de Buenavhta de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplace 
á Car.os Sagrario Sola, hijo de Carlos y 
Josefa, de treinta y seis anos de edad, 
viudo, comisionista, natural de la ciudad 
de Cádiz y vecino de esta corte, que 
habitó en la calle de Campoamor núin. 3 
ó 13, tercero, para que en el término do 
diez c í a - , contados desde el siguiente al 
en qne esta requisitoria se inserte en la 
Gactta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de ser reducido á prisión pa ra 
que extinga ¡a condena que le ha sido im
puesta por la Superioridad en oausa por 
amenazas de muerte; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebetde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar # 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policia judicial, procedan A 
1* busea del t xpresado procesado, cuyas 
lefias personales Bon: estatura regular , 
ojos pardos, pelo oastafio, nar is regular , 
eolor del rostro moreno, y en el caso de 
•er habido ¡o porgan o mi disposición 
en la Cárcel celular en concepto de rema 
tado. 

Madrid 23 de Febrero de 1904 .«Ma
nuel del Valle. = 1.1 Escribano, José Da)-
man. 

4 5 0 . - 8 7 4 . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucoión del dis
trito de Buenavista de esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Manuel Pérez, que habitó calle de (Jo
ya, núm. 82, en esta oorte, y fué emplea
do en Consumo.^ para que &D al término 
de diez d u s , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Qactta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados ,ca l le lelG mora Castaños, con 
al objeto d j prestar declaración y domas 
que haya lagar-, apercibido que , de no 
verificarla, será d i c t a n d o rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere l oga r . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridudes, y ordeno A IOB 
agentes de la policía judlolal, procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
•efins personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan A mi diaposición 
•n la Cároel celular. 

Madrid 19 de Febrero de 1904.=Ma-
nuel del Valle y L!anc .=El Escribano, 
P . 11., Esteban Calderón. 

44G.-793 . 

En virind de providencia del Sr. J a e z 
i e primera instancia é instracoión del 
distrito de B u e D h V i 6 t a de esta oorte, d ic 
tada en el día de b o y e n el carnario qoe 
se instruye por hur to , se cita A Cándido 
G a r d a Uocda, jornalero, soltero, de vein

tiocho afios, que habitó en la oarretera 
de Aragón, núm. 3 , ttihona, para que 
comparezca en su Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castalios, dentro del término de 
oinoo d ías , contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en loe pe
riódicos oficiales, oon objeto de prestar 
do-daración; bajo apercibimiento do ser 
declarado looarso de la multa de veint i 
cinco pesetas con qne se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
oompareoenoia. 

Madrid A 24 de Febrero de 1904.= 
V.° B.°=Manucl del Val le .=E1 Esonba -
no, P . H., Ernesto Calderón. 

4 4 9 . - 8 5 0 . 
CENTRO 

D. Cayetano García Montea, Juez do 
primera Instancia é instruooión del d is 
trito del Centro de esta corte. 

Por el presento oito, llamo y emplazo A 
Franoieco Portillo Palacios, natural de 
Manila, hijo de Fiancisco y Concepción, 
de cuarenta y siete años, viudo, maqui 
nista, que manifestó vivir Lavapiés, 44, 
principal interior, ouyo actual domiollio 
y paradero se igooran, para que en el 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en qae esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sa la audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de ser redu
cido á prisión, conforme A lo acordado 
por la Superioridad; apercibido que, de 
no vei ifioarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judloiu!, procedaD á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
senas personales son: estatura regular , 
pelo cano, ojos pardos, nariz larga 
y color moreuo, y en el caso de ser habí 
do lo pongan A mi disposición en este 
Juzgado ó la Cárcel. • 

Madrid A 22 de Febrero de 1904. 
« C a y e t a n o García Montes. = E l Eoorlba-
no, José Alonso Fadr ique . 

450.—870. 

D. Cayetano Garufa Montes, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en causa por estafa Amo* 
nio Rio (a) El Manchao, cuyas demás 
oirounstauctaa p*rsoualc<>, aotui l parad.;* 
ro y domicilio se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el si
guiente al en qae esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
oa en mi Sala audiencia, ait>« en el Pa la 
oio de los Juzg«d')*, oalle del General 
Castaños, con el objeto da contestar á los 
oargos qao contra él resultan en la causa 
referida y ser reduoido á prisión; a p e r 
cibido qu**, de uo verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio A 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la poücía judicial, prooedan A 
la busca de ' expresado procesado, cuyas 
señas personales son: grueso, moreno, 
vista de negru y se dedica al toreo, titu
lándose matador de novillos, y en el oaso 
de ie r habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó la Cároel. 

Madrid 19 de Febrero de 1904.=Caye-
n 0 García Monte8.=»El Eaoribano, José 
Alonso Fadr ique . 

446.-T9& 

D. Cayetano García Montee, J u ' Z de 
primera instancia é Instrucción del dis
trito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
José Martínez Olmedo, Director del pe -
rlódioo que se publicó en esta corte oon 
el tttnlo de Germinal, enyas demás 
oirounstanoiae y pa radero se ignoran, 
para que en el término de diez días , oon-
tados desde el sigulen'e al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados , ca
lle del General Castaños, oon el objeto <e 
recibirle deolaraolón Indagatoria en oau
sa que me hallo Instruyendo por injurian; 
apercibido que, de no verifloarlo, será de-
olarado rebelde y le para rá el perjuioio 
A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes d é l a policia jodioial, procedan a l a 
busca del expresado prooesado, ouyas se
nas perennales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cároel en concep
to de preso. 

Mndrid 25 de Febrero de 1904.=Caye . 
taño Garoia Montee.¿=»El Escribano, JOPÓ 

Alonso Fadr ique. 
454 . -918 . 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instanoia é instrucoiou del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Ángel Buelta Martínez, na tura l de 
Madrid, hijo de Antonio y de Romualda, 
oasado con Rosa Dorado Rodero, de cua
renta y nueve años de edad, industrial , 
que bu tenido su domioilio en la oalle del 
Pefldn, núm. 21, tienda démetales , y ouyo 
aotual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca u mi Sata aud ienoh , sita en el 
Palaoio ie los Juzgados , calle del Gene
ral Cáetenos, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se ins t ruyo por el 
delito de parricidio; apercibido qne, deno 
verificarlo, eerá dec lára lo rebelde y le 
pararA el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas laa Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policia judicial , procedan A 
la nuaoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
moreno pálido, pelo y bigote canosos, tar
tamudea ai hublar, y viste traje de amerl-
oana obscuro, y en el caso de ser habido 
lo pongan A mi disposición en la Cárcel 
de esta corte. 

Madrid 1.° de Marzo de 1904 •= Jote 
María de Ortega Morejón.^El Escribano, 
J . M. Antonio. 

458.—983. 

PALACIO 
D. Federico Enjuto y Martín de 0 ir, . 

Juez interino de primera instanoia é ins
trucción d • distrito de Palacio de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Samuel Pequiu Bredimian, natural de 
Montegut (Franoia), hijo de Samuel y de 
María, de veintloinoo afios de edad, solte
ro, sirviente, cuyo domioilio y actual pa
radero se ignoran, para qae en el término 
de diez días, eont&doe de-?de el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa
la audiencia, sita en el Palitcio de tos Jua
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de hacerle saber una resolución 

judioial; apercibido que, de no ver i Q o 

Berá deolarado rebelde y le parara i*^» 
juioio á que hubiere lagar . 6 p *. 

Al mismo tiempo ruego y 0 n o a 

todas las Autoridades, y o r ( l e n o 

agentes d é l a poliola judioial, p r o o „ * 
la busca del expresado prooesado. 
seflas personales son: estatura r*»** 
pelo negro, ojee negros, oolor del r * 
moreno, y en el oaso do ser habido lo ^ 
gan A mi disposición en dicho JQJIJ 

Madrid A 24 de Febrero de 19<j£3S 
derioo Enjuto .=E1 Esoribano, Ucencia 
Juan Infante. 

450.-877 
MULA 

D. Antonio Real y Casabuena, j U t l , 
instrucción de esta ciudad de MQUJ. 
part ido. 

Por la presente se cita, llama y 
za al p rocesado Manuel O.ivn Del?1¿. 
n a t u r a l y vec i ro de Madrid, tol'cro.br» 
oero, do veintidós a f ioa de edad,qu e ^, 
bita en la calle de Lnvapies, D Ü O , ^ 
piso 4.°, y viste traje de c o l o r , h 0 u í | 

oabra , l levando boina azul y ODA mitu 
b u f a n d a ; de estatura regular, delgi<jíy 

de acento andaluz, cuyas demás ciictz». 
t a n d a s y actual paradero £e ignorn 
para* que comparezca <n e s t c l m ^ 
den t ro del término de diez días, áconu' 
desde la inserción de esta requisitoriaei 
la Gaceta de Madrid , A la nráctúafe 
c ie r tas diligencias relacionadas ta u 
procesamiento, en la causa que comn»; 
miemo se signo sobre estafa á In Cenp. 
fila de ferrocat riles de Madrid a Ziriji-
za y á Alicante; bajo apercibimiento Jt 
que , en otro caso, eerá deo'arado rebeidt 
y le pa ra rá el perjuioio que hubierelugU 
con arreglo á L e y . 

Al propio tismpo ruego y enc»rgol 
todas las Autoridades civiles, tnillureij 
de policía judioial , que procedan A ¡a bu, 
oa y captura de dicho piocesado, pon'4». 
dolé á mi disposloión en la prisión 
veutiva de esta c iudad . 

Dado en Muía á 29 de Febrero de 1904 
= Antonio Real. 

457.-967-

J u z g a d o s municipales 

ARANJÜSZ 
En virtud de providenola del Sr. Ja" 

municipal de este Sitio, dictada eo juk* 
V t r b A Í oivil á instanoia del Letrado ** 
Luis Sáinz Montero contra la Socl^ 
• Colomer Fe rnandez Recuero» en ríd»* 
maoión de pesetas, se oita á los toH* 
duos que componían i* mitw» y 
raderò se ignora, para que coulp* r < I* l , 

en este Juzgado el día diez y * 
aotual, á las diez do la mafi-ma, » 
testar dicha demanda, apercibido» A*4 

•i no lo htoen, seguirá el jotoio en s B 

b e l d í a . 

Aranjuez cinco de Marzo do mü 
cientos ouatro = E l decretano, Vi*"* 
Ibâ fiez. 

7 1 . - K -

Mcnts de Piedad y C;ya de J W * 
de jVIadrid ^ 

En esta semana han ingresado « B ¿ 
Caja de Ahorros 345.109 P e í „ * p B r 
3 919 imposiciones, de las cuan**°» ¿t 
vas 807. y se han satisfecho P ( ' r ^f 0 d* 
intereses 848082 pesetas á s ° 1 1 0 ,¿„. 
«86 imponentes, 817 de edoB P" '_gj 

Maarid Q de Marzode l^O*"9 

reotor, José Alvarez Marifio-
460 - 2 * 

Escuela Tipogrifica del U^rx 

Telefone ¿8* 


